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SECRETARIA DE Q
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamenlo Legal: Adiculo 14 Iracciones I y II de la Ley Federal de Transparenma

y Access a Ia lnfomacién Pflblica Gubernamemal.

_ Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

K FECHA DE EXPEDICION:
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No. de BITACORA O9/AH_0346/06/17 OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 5

’ . . . . . , . . \. . . , . .
AUIOTIZHCIOI1 para la |mportac|on d8 p|agUlCId8S, l1LllI'l6I'It8S vegetales, SLISIHHCIGS y maternales IOXICOS O p8|lgl'OSQS

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccibn IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio ECOIDQIFO y Ia Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificadps de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y expoflacién esté sujeta a ReguIacic'>n por parte de Ias Dependencies que integran la Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de rnercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parle de Ia Secrelaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importabién a favor de Ia empresa denominada ‘
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO s.A. DE R.L. DE c.v. ‘
AVENIDA DEL PARQUE 2155 JCA1°°6°4EF4 Z 1 JUN 20”
PARQUE INDUSTRIAL MONTERREY TECHNOLOGY PARK VIGENCIA FINAL
CP. 66551, CIENEGA DE FLORES, NUEVO LEON , 15/O6/2018
TEL. 81 8329 9774.
CORREO ELECT. JUAN.H.VARGAS@.JC|.COM 7

NOMBRE COMEFICIAL
ACIDO SULFURICO I

NOMBFIE QUIMICO / IUPAC
N/A /

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 7664-93-9 LIQUIDO

CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION ,
92-98 , A ‘ I
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA \ CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA

KILOGRAMOS A / 300 “ W IKILO ‘ 2807.00.01

OBJETO DE LA IMPORTACION W A
APLICACION (PRUEBAS DE CALIDAD DE MATERIA PRIMA PARA ACUMULADORES Y PILAS)

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO V ,‘ ~
CZE CZE AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL

MARIANO ESCOBEDO, APODACA, NUEVO
' I LEON
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CONDlClO\NANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. \

ll. Esta autorlzacién, podré ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en Ia materia, sin pegjuiclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad amblental que en su caso pudiera originarse, asl como de Ias sancione civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los anlculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién al Ambierlte. \

lll. En caso de ocurrlr un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Amblentél (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asl como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su l?rg>gram'a,'dé?n§ied‘idas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Informative: ‘L ~ I
Para la expedicién de la presente autorizacién se reciblé como requislto previo el permiso de COFEPRIS ninmero 173300121 D0078
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CMJ/JASL/JF€7 R
C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientalr Presente. -

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coorginador de Asesores de la SGPA,- Presente
Karla Isabel Acosta Resend|.- Dlrectora General de lnspeccién Amblental en Puertqs, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.m><
lng. Javier Ramos Rodrlguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.- Presente.
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